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SUMARIO 

PODER EJEC~TIVO 

maftana del veinticinco de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y dos, y este funcio
nario en auto de las ocho y cuarto de la ma· 

Ooer:RNAc1oN Y ~Nl!XOS nana del mismo ttfa y ano, dispuso que las 
Contralorla Especial de Cuentas--i.ocalea Pág. 185 presentes diligencias pasaran al suscrito para 

OUl!RPA. MARINA v AVIACION los efectos de la Tramitación Judicial y fallo 
ArruEb1n1e 111 Tarifaa de XelEgrafoa y Definilivo, por lo que al reverso del mismo 
TelEfono~e Nicar1gua / • • • • • e 187 folio 15, se proveyó el auto en que se decla•: 

Aprutb11e •Tarifa• de: CoQ'eO• de NI· « 
193 

ra abierto el periodo Judicial de esta cuenta; y 
cara¡ua • • • • • • • • • • , .... 

- Con~de~nd~ 
EDUCACION PUBLICA Que en escrito del vetnticuatro de Se~ 

Extllndese un Titulo· • • • • • • • : :~ tlembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
Perml•o • • • • • • • • • • • e l"" folio 18. el seftor Ricardo Barreto Barreto P., 
l'licmbramlento1. • • • • • • • • • YU 

Contrato • ~ • • • • • • • • • • c 197 en su carácter de · Defensor de Oficio de .. Cuentadantes pidió se le mandase a tener 
• l97 por personado en las presentes diligencias, SECCION JUDICIAL 

Rrniatr1 • • • • • • , • • , 
e 198 como apoderado del seftor José Maria Pri~ 
• 19!! to S., presentando como prueba de su legfti· 

Tflu1<'1 S"oletorlo1 • • • • 
Venta de Patente • • • • , 

. Terreno• Munlclpalra , , ,• 
Aviso • • • • • • • • • • 
Convocatorl11 • • • , • • • • • • 
Oeclaratorin de Herederos • • • 
Cltacionn de Proceudoa. • 

• 19!3 ma personerfa, copia del poder original sus· 
: ~: crito a su favor, pidiendo por llltimo se man· 
• 199 dase a correr los traslados de Ley a las par· 
e 200 tes; y - .... . • 

__ _,. ____ ............. _______ Considerando: 

PODER EJECUTIVO 

lobernaoi6n r An1xo1 

Contralorfa E&pecial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., seis de Odubre de mil novecientos cln· 
cuenta y dos. Las die1 de la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Olosa, don Gustavo Espinosa L, la cuenta 
de la Tesorerra Municipal de Et Viejo, De· 
parlamento de Chinandega, que el senor Jo
sé Ma1fa Prieto S., m:syor de edad, caudo. 
Perito Agrónomo y de aquel domicilio, lle· 
vó duranie el periodo del primero de Enero 
al dieciseis de Junio de mil novecientos cin· 
cuenta y dos; . 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi·· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Nueve 
Mil Cuarenta y Cuarenta y Un Córdobas con 
Doce Centavos. ((,J 9,041.12), que acusa te· 
ner ~omo existencia al 17 Junip de mil nove· 
cientos cincuenta y dos. Aprobació-n del se· 
ftor Supervisor del 10% de Sanidad inserta 
al folio 16, de este exptdiente; y 

Considerando: . 
Que h$bléndose desvanecido en 'la Glosa 

Administrativa todos los reparos formulados 
a la pre!.ente cuenta, y no habiendo ningún 
cargo pendiente, el Defensor de Ofietio, Sr. 
Barreto P., en escrito del veinticuatro de 
Septiembre de mil novecieutos cincuenta y 
dos, folio 1~, pide llamar a autos y dicta( 

Resulta: sentencia de solvt:ncia a favor del i;enor Jo· 
Que st-gún Estado de Caja que corre al sé Marta Prieto 5., y olda la opinión del Sr. 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y fiscal General de Hacienda, tl>tá de acuerdo 
Egresos de Treinta Mil Catorce Lórdobas y con dicho pedimento, como puede verse al 
Vtintidos Centavos (CJ 30,014 22), incluyen· reverso del folio 19; y 
do los términos de apertura y cierre¡ y •Por Tanto: 

• Considerando: Con tales antecedentes, corridos los trá· 
. Q~•e. habiéndose terminado la Olosa Admi miles de derecho con apoyo dl'I Artkulo 

n1:-t1at1va de esta cuenta. el Contador de que 151 de la Ley R ... glamentar•a del Tribunal de 
la '""ºa &u ca¡go. la dió en traslado al Sr. Cuentas, de 15 oe Ordc mb1e de 1899 t-e
jtfe de esta Sala ~in nirgún 1epa•o pendirn- ¡unda Edición Oficial y Oc:crclo Ejl"&:U~ivo 
le como comu ea d a10 41c 4n onm de Ja de JO de Malio de HU6, el MiKriio Cllaa. 
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186 LA CJA<%TA-DIARIO OFICIAL ,. 
dor Tramitador Judicial, en nombre de Ja Ricardo Barreto P,, en su carácter de De;' 
República de Nicaragua, definitivamente; fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 

. falla: le mandase a tener por personado en las pre· 
. Que esta cuenta tal como se deja relacio· sentes diligencias, como apoderado del se· 
nada es buena, y por consiguiente se aprue- ftor J. f randsco Castillo, presentando como 
ha, quedando el seftor José Marfa Prieto S:, prueba de su legitima personeria, copia élel 
de calidades conocidas en autos, junto con poder original suscrito a su favor, pidiendo 
su fiador solidario, libres y solventes con las por último se mandase a correr los traslados· 
rentas del 10% de Sanidad como con las de ley a las partes; y 
del Tesoro Municipal de El Viejo, Departa· Considerando: 

• mento de Chinandega, p9r lo que hace al Que habiéndose •presentado correcta la 
periodo del primero de Junio de mil nove cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
cientos cincuenta Y dos. Extendiéndole pre· dad con Decreto Legislativo No, 473 del 13 
via solicitud en papel sell1,do de ley corres- de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 
pondiente copia de esta resolución al seftor Treinta Córdoba y Cincuenta y Cinco Cen- -
Prieto S., para que le sirva de suficiente fini· tavos (CJ 130.55), que acusa tener como exis· 
quito. tencia al 31 de Diciembre de mil novecien· 

Cópiese, notifíquese, publfquese, en cLa tos cuarenta y tres. Aprobación del seftor 
Oaceta. Y archivese.-Ouillermo A. Ramfrez, Supervisor del 10% de Sanidad inserta al 
Tramitador Judlcial,-Hjpólito Sitballos O., folio 14,,Jie este expediente; y 
Srio. · 

Considerando: 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. Que'habiéndose desvanecido en la Glosa 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, O. Judicial todos los· reparos formulados a la 
N ., trece de Noviembre -de mil novecientos presente cuenta, Y no habiendo ningún car .. 
éincuenta y dos. Las diez y media de la ma- go pendiente, el Defensor de Oficio, seftor 
ftana. Barrefo P.1 en escrito del cinco de Noviembre 

Examinada que fué por el Contador de de mil novecientos "cincuenta y 'dos,. follo 15, 
Olosa don Humberto Medal, la cuenta de la pide llamar a autos, y dictar sentencia de' 
Tesorerfa Municipal de Sébaco, Departamen· solvencia a favor del seftor J. Francisco Cas· 
to de Matagalpa, que el senor J. Francisco tillo, Y o(da l.t opinión del seftor Fiscal Ge· 
Castillo, ya fallecido, y de calidades Ignora· neral de Hacle.nda, está de acuerdo con di~ 
das y de aquel domicilio, llevó durante Jos cho pedimento como puede verse al reverso 
meses de julio a· Diciembre de mil novecien- del folio 15¡ Y 
tos cuarenta y tres; · - . Por Tanto: 

Resulta: Con ° tales antecedentes, corridos los trá· 
Que según estad<? de Caja que corre al mites de derecho, con apoyo del Articulo 

folio 9, hubo un movimiento de Ingresos y 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
Egresos de Quinientos Córdobas y Cuaren· de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se- __ • 
ta Centavos ((J 500.40), Incluyendo los tér· gunda Edición Oficial y Decreto Ejecutivo· 
minos de apertura y cierre; y de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Canta· 

Considerando: dor Tramitador judicial, en rfombre de la 
Que habiéndose terminado Ja Glosa Admi- República de Nicaragua, definitivamente, 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la f alfa: 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de nada es.buena, y por consiguiente se aprue· 
las diez de la manan a del veintiocho de Ma- ba, quedando el seftor J. f ranclsco Castillo 
yo de mil novecientos cuarenta y seis, con ya fallecido de calidades conocidas en autos 
el plieto de reparos pediente, y este funcio· junto con su fiador solidario, libres y solven· 
nario en auto de las ocho de la manana del tes, tanto con las rentas del IO°lo de Sanidad 
treintiuno .. de Mayo del mismo ano, dispuso como con las del Tesoro Municipal de Séba-
que las presentes diligencias pasaran para co Departamento de Matagalpa, por lo que 
los efectos de la Tramitación judicial, por lo hace a Jos meses· de julio a Diciembre de 
que al reverso del mismo folio 6, se proveyó mil novecientos cuarenta y tres. Extendién-
el auto en que se declara abierto el perfodo dole previa solicitud, en el papel-de ley co· 
judicial de esta cuenta, y en último auto de rrespondiente copia de esta resolución al Sr. 

. las ocho de la maftana del quince de Agosto Castillo, para que le sirva de suficiente fini· 
de mil novecientos cincuenta.Y dos, folio 11, quito. Eximiéndole del pago del lmpue.sto 
el seftor jefe de esta Sala ordenó que el de Timbres Fiscales, de conformidad con 
presente juicio pasara al suscrito para su Art. 3o. del Decreto Legislativo No. 115 del 
continuación y fallo definitivo; y 12 de Junio de 1941. - . 

Considerando: Cópiese, itotiffquesc, publfquese en al 
Que en esCrito del quince de Octubre de cla Oaceta• y arcblvese.-Ouillcrmo A. Ra· 

de mil novecientos cinaJeata y dos, folio tl, mfrez.-Hipótito SabaUos O., Srio •. 
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Contraloña Especial de Cuentas locales. tencla para el treinta de junio de mil nove· 
Sala del Tribunal Cuentas. Managua, D.N., cientos cincuenta y uno, Un Mil Ciento Diez. 
veintinueve de Septiembre de mil novecien· y Seis Córdobas con Cuarenta C~ntavos •.. 
tos cincuenta y dos. Las ocho de la ma- ( ~ l, 1t6.40), todo de acuerdo con Decreto 
nana. · Legislativo Nº. 473 del 13 de Septiembre de 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 1946. Aprobación del seftor S1:1pervi~or del 
rerfa Municipal de Belén, Departamento de 10% de Sanidad, al folio 12; y 
Rivas, que el Sr. Antonio Carcache, mayor Considerando: · 
de edad, soltero, agricultor Y de aquel do· Que habiéndose des"Vanecldo todos los re· 
micilio, llevó como Tesorero Municipal, du· paros formulados a la presente cuenta, en la 
rante el período del primero de Mayo al Glosa judicial y no habiendo ningún cargo 
treinta de juriio de mil novecientos cincuen· pendiente,' el Defensor de Oficio, seftor Be· , 
ta Y uno; Resulta: navides S., en escrito del veinticinco de Sep

tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
Que según Estado de Caja que corre al fo. folio 13, pide llamar a autos para dictar sen

lio 3, este Expediente, hubo un movimiento tencia de solvencia a favor de su represen
de Ingresos y Egresos de Cinco Mil Cuatro- tado seftor Carcache, y oída la opinión del 
cientos Veinticuatro Córdobas con Cincuen- senor fiscal Oeneral de Hacienda, en devo· 
ta Y Un Centavos (~ 5,424.51), Incluyendo lución de traslado, con fecha del mismo dfa 
los términos de apertura Y cierre; Y y afto está de acuerdo con dicho pedimento 

Considerando: 
Que una vez concluida la Olosa Adminis· como puede verse al reverso del folio; y 

trativade esta cuenta, por el Contador seftor Por .Tanto: 
, Carlos Oómez h., que Ja- tuvo a su cargo, la Con tales antecedentes, corridos Jos tr4· 

dió en traslado al seftor Contralor según mites de derecho, con apoyo del Art. No. 151 
auto que corre al folio 8, de las nueve de la de la Ley Reglamentaria del Tribunal Cle 
manana del seis de Agosto de mil novecien· Cuentas, segunda Edición Oficial y Decreto 
tos cincuenta .¡ dos, y este funcionario en Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
providencia del auto de las diez de la ma· Contador Tramitador judicial en nombre de 
nana del mismo dfa y ano, dispuso que el la República de Nicaragua, definitivamente, 
presente juicio, pase al suscrito, para los efec· falla: ' . 
tos de la Glosa judicial y fallo, por lo que Que estando correcta la cuenta presentada 
al reverso del mismo folio se proveyó auto por el seftor Antonio Carcache, de calidades 
en que se puso el cúmplase de ley se conti indicadas y qu~ llevó en su carácter de Te· 

• núa el periodo judicial de esta cuenta; y sorero Municipal de Belén, Departamento de 
Considerando: Rivas, durante el periodo del primero de 

Que el seftor Felipe Benavides S., mayor Mayo al treinta de junio de mil novecientos 
de edad, casado, Tenedor de Libros y en su cincuenta y uno, ésta se aprueba, quedando 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta- de consiguiente él y su fiador solidario, li· 
dantes, pidió se le mandase a tener por per· bres y solventes, con Jos fondos del lO°lo de 
sonado en las presentes diligencias, como Sanidad, y con los de la Tesorería Munici· 
apoderado del seftor Antonio Carcache, se· pal de dicho lugar en lo que se refiere al pe· .. 
gún suscrito del din de Septiembre de mil rfodo del presente.Juicio, primero de su ac
novecientos :cincuenta y dos, presentando tuación en tal cargo. Ubrese copia de esta · 
copia del poder· para justifictr su legitima resolución para que le sirva de suficiente fini· 

• personerfa, que razonado corre al folio 1 O, quito· al interesado. Quedando exento de 
pidiendo por último se mandase a correr los timbres y papel sellado por Decreto Legisla· 
traslados de ley a las partes¡ y tivo N• 115 de 12 de junio de 1941. 

Considerando: Cópiese, notifíquese, pubHquese en cLa 
Que según movimiento de la cuenta del Gaceta• y archfvese.-Oonzalo Yescas R.-

10% de Sanidad, que acusa tener como ex:is- H. Saballos O., Srio. 

8uerra, Marina 'f Aviación 

No. 108 t . 
El Director Oeneral de Comunicaciones, 

Acuerda: . , 
1.-Las tarifas de Telégrafos y Teléfonos de Nicaragua, vigentes según Decreto 

Ejecutivo No. 29-A., de fecha 10 de Mayo de 1944, no tendrán vigor después del 14 de 
febrero del corriente ano. 
. 11.-A partir del 15 de febrero de 1953, estanln en vigencia las siguientes tarifas de 
Telégrafos y Teléfoaosde Nicaracua: 

• 

'• 
"<-

1 

1 

·' ~ 

1 
1 

j 

. :· 

www.enriquebolanos.org


~- : ¡ ! 
. · 

-·· :' 
Í' 

-,,..~-=-· 

~·--:-;·· 

-:-;.._ ~: . 

' . 

. ~-·. 

tl8 
•. 

·• 
f 

• 

.. · .. 

', 

. 
SERVICIO TELEORAFICO 

Mensajes Ordinarios lnterlocales 
Valor:,. • 

De 1 a 5 pal1bras1 es O 60 23 palabras: 
6 o~ ~ 
7 0.80 25 
8 QW ~ 
9 1.00 27 

10 1.10 28 
ll 120 29 
12 . • t.30 30 

¡13 1.40 31 
14 1.50 32 
15 160 33 
16 /~~-, t.70 34 
17 '::~C=t··· .. 1 80 35 
18 1.90 36 
10 2.00 37 
20 • 2.10 38 
21 2.20 39 
22 230 40 r 

y sucesivamente, ce 0.10 más por cada palabra en aumento . . 
Mensaje1 lnterlocalt1 

•) -En idioma extranjero: . 
b)-A Despacho Urgente (OU): 
c)-En horas extraurdina1ias: , 
d)-f n dlas festivos (horas ordinarias): 

Valor: 
De 1 1 5 palabras: CJ 1.20 13 palabrH o 1.40 14 . 

7 :._ -~'. _,f!· •.- 1.60 I!; 
8 1.80 16 ·'r 

.. 

9 •''' . 2 00 17 ' 
10 . 2 20 IS· 

. : .¡. .. 

11 2.40 19 . 
12 2 60 ' 20 

' .. 
y SUCe$iVamente, es 0.20 más por cada palabra en aumento. 

Mensajes lnterlocales Urgentes 

Valor: 
• 2.40 

2.50 
260 
2.70 
280 
2.90 
300 
310 
320 
330 
340 
3.50 
300 
370 
3.80 
390 
4.00 
4.10 

V1lor: 
4 2.80 

300 
.•· . 3.20 

. 3 40 
360 
380 
4.00 
4.20 

En idioma extranjero y en horas ordinarias de los dfas festivos: 
Valor: 

De 1 a 5, palabras: <S 1 80 13 palabras 
6 2.10 14 
7 2:40 . 15 • 
8 2.70 16 
9 3.00 17 

10 , 3.30 18 
11 .• 3 60 19 
12 3.90 . . 20 

'/ sucesivamente, es 0.30 más por cada palabra en aumento . 
Mensajes lnterlocales Urgentes 

Valor: es 420 
450 
480 
5.10 
540 
5 70. 
000 
6.30 

En Idioma extranjero, en dfb festivos y en horas extraordinarias: 
Valor: 

De t a 5 palabras: ~ 240 13 palabras: 
6 280 14 .i.. 

7 ·3.20 . 15 
8 - "' .... _,.,..._·,.,. . .-_. 3.60 . 16 { . :.r· 

. _g ... 4 00 17 :,··-· .. 
10 440 ·ta 
1t 480 - .,. 10 
12 • 5.20 20 

y saeeslvammle, • 0.40 mú P« ada palabfa a1 aa•enlo.. • 

Valor: es 5.oo 
6.00 
640 
680 
7.20 
760 
aoo 
8.40 

. • 
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Mensajes Ordinariot Locales 
Valor: 

De · l a 5 palabras " 0.30 de 12 o 13 
de 6 o 7 0.35 de 14 o 15 
de 8 o 9 0.40 de 16 o 17 · 
de 10 u 11 , 0.45 de 18 a 20 

\ 

Valor: 
. 4 0.50 

0.55 
0.60 
0.65 

189 

y sucesivamente, 4 0,05 más por cada dos paiabras en aumento. 

La' calidad extraordinaria de un mensaje local elevará su costo con baae en lo esta· 

btecido, para cada caso, al tratarse de los mensajes interlocales. 

Indicaciones Pertinentes 
a) f Todo mensaje deberi ser escrito en caracteres latinos; 
b )-Despachos Urgentes.-Se distinguir•n con el prefijo cDU•, que encabezará el ttxto. 

c )-Despachos Múltiples. Se distinguirán con el prefijo cDM•, que encabezará el texto. 

Su valor ser4 cobrad\l tantas veces cuantas sean las personas a quienes haya de en· 

treg~rse. SI sólo una vez se paga su valor, el mensaje se entregará a la primera 

persona destinataria, y los otros nombres consignados en la dirección se cobrarán 

como .Parte del texto. Si el mensaje tuviere varias firmas, la última será considerada 

, como responHble y las demát se tomarárt como parte del texto; 

ü )-Despachos con Aviso de Entrega. Se distinguirán con el prefijo cOAE•, que encabe

zará el te~to, Costarán lo corrrespondienté a su número de palabras y a su clase, 

según tar!fa que precede, y por derecho al aviso de entrega soportar~n un recargo 

de <i .O O(), que deberj entregar el interesado al depositar el mensaj<'; 

e )-Despachc;11 A Seguir. Se distinguirán con el prefijo ~DAS~, que encabezará el texto, 

y costarán tantas veces su valor cuantos destinos les dé el remitentt; . · -

f )-Despachos con Respuesta Pagada. Se distinguirán con el prefijo •R.P•, que encabe·· 

zará el texto, y costarán, además de la tasa correspondiente, el yalor de la respuesta, 

tal como sea pedida. SI el mens~je no fuere contestado durante un término de 8 

dfas, el valor de la respuesta será devuelto al remitentf'¡ y si éste deseare conocer 

antes el curso completo del mens11je, se le 11atisfará mediante el pago del Aviso de 

Entrega, o sea (,J 0.60. En ningl1n caso la respuesta pagada podnt exceder al nú· 

mero de palabras que fije su pagador¡ . 

g)-Despachos Rectificados. Se distinguirán con el prefijo f0R•, que encabt"zará et 

texto. Su valor será cobrado siempre que resultare exento de culpabilidad el se1vi· 

clo telegráfico, en cuanto al motivo de la rectificación; .. 

h )-Todo ·prefijo formará parte del texto del mensaje y se contará como una palabra 

para los efectos del cobro. Solamente el prefijo cDR• (Despacho Rectificado), en 

ningún caso se contará como palabra del texto y por lo tanto no será Incluido en el 

cobro; ·· . · _ . 

1 )-En las oficinas de primer orden, el servicio' ordinario será de las O a las 18 horas; 

j )-En las de segundo orden, de las 7 a las 12 y de las 14 a las 18 horas; 

k )-Las oficinas de segundo orden no están obligadas al servicio extraordinario, y 101 

Domingos o dfas de fiesta nacional, sólo permanecerán abiertas al público de tas 1 

a las 12 horas; 
l )-Las conferencias telegráficas se . cobrarán a r.azón de es 12.00 por los primeros 15 

minutos y de es 3.00 por cada 5 minutos subsigutentes, o fracción. Cada oficina 

q11e sirva de intermediaria para los efectos de una conferencia cargará por su parte, 

a la oficina que inicie, <S 3.00¡, 
11)-No se permitirin conferencias telegráficas de carácter particular, por más de 30 mi· 

nuto~; . . 
m)-La certificación de un mensaje telegráfico podri extenderse dnlcamente. a solicitud 

de la persona remitente o de la destinataria, y será afectada por un impuesto de $ 5 00 

que el interesado aplicará en timbres 1elegráficos ·o fiscales al ·original de :ta certi· 

ficación. · .. _ : . 

n)-Lo~ roles de.vapores podrá servirlos a domicilio .et ramo telegráfico mediante el 

pago m .. ensual adelantado de <S 3.00 
n )-Por el registro de cada dirección cablegráfica o radiográfica, en la Fiscalfa respectl· 

va, se pagarán anualmente ~ 10 00, dentro de .los primeros quince dfas. del ano; 

.o )-El Ramo Telegráfico de Nicaragua no asume responsabilidad acerca de los errores o 

· falsedades que contengan los mensajes encomendados a su servicio, mientras no · 

·esté comprobada la culpabilidad 'de a'guna de .sus oficinas, al respecto. Cuando tal 

culpabilidad se establt1c:a, deberá serle devuelto al remitente lo que según recibo 

ofici.ll haya pagado por la transmisión de su· mensaje. El remitente presentará su 

leclamacíón ltablada o escrita, ea ese ~aso, ante la Dirccclón Oeneral d_e! Ramo. 
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100 LA OACETA-DIARIO OFICIAL -
· SERVICIO TELEF ONICO • ,, Comunicaciones Locales para el Público 

" Duración Valor Duración Valor I _. 
2 Minutos ci 0.20 22 Minutos (J 1.20 
4 0.30 24 1.30 ..,,., 
6 0.40 26 1.40 .>';<::T; 8 0.50 28. 1.50 

--;· .. 10 ·" 0.60 30 l.M 
12 0.70 32 1.70 
14 0.80 34 1.80 
16 0.90 36 1.90 
18 1.00 - 38 ·2.00 
20 1.10 40 ~ 

2.10 

Comunicaciones lnlerlocales para el Público a Distancia de 1 a 50 Kilómetros 
Duración Valor Duración Valor 

2 Minutos ci 0.35 22 Minutos ci 1.85 
4 0.50 24 2.00 
6 • 0.65 20 2.15 
8 0.80 28 2.30 

~ 

10 0.95 30 2.45 
12 1.10 32 2.M 
14 1.25 34 2.75 
16 1.40 36 2.90 
18 1.55 38 3.05 
20 1.70 40 3.20 

Comunicaciones lnterlocales para el Público a Distancia de 51 a 100 l(üómetros 
Duración Valor Duración Valor 

2 Minutos ci 0.50 22 Minutos '2.00 
4 0.65 24 2.15 
6 0.80 20 2.30 
8 0.95 28 2.45 

10 1.10 30 2.60 
12 1.25 32 2.75 
14 1.40 34 2.90 
10 1.55 36 3.05 
18 1.70 . 38 3.20 
20 1.85 40 3.35 

Comunicaciones lnterlocales para el Público a Distancia de mds de 100 Kilómetros 
Duración Valor . Duración Valor 

2 Minutos ~ 0.70 22 Minutos • ~ 2.70 
4 0.96 24 2.90 
6 1.10 26 3.10 
8 1.30 28. --- 3.30 

10 1.50 30 3.50 
12 1.70 32 3,70 
14 • 1.00 34 3.90 
16 ' 2.10 36 4.10 
18 2.30 38 4.30 
20 2.50 

:;'! 

40 4.50 
Comunicaciones Jnterlocales para Abonados a Distancia de 50 Kilómetros 
Duración Valor Duración Valor 

2 Minutos • ~ 0.30 22 Minutos <i 1.80 
4 0.45 24 1.95 
6 o.oó 20 2.10 
8 0.7S 28.: 2.25 

10 0.90 30 2.40 
12 1.05 32 2.55 
14 1.20 34 2.70 
16 1.35 36 2.85 
18 t.50 38 3.00 - 20 1.05 40 3.15 .... 

. , ¡ 
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Comunicacionts. lnttrlocales para Abonados a Distancia dt 51 a 100 Kilómetros . 
Duración 

2 Minutos 
4 
6 
8 

10 
12 
14 
10 
18 
20 

Valor 

"0.45 
0.60 
0.75 
0.90 
1.05 
J.20 
1.35 
1.50 
1.05 
1.80 

Duración 
22 Minutos 
24 
26 
28 
30 

.32 
34 
36 
38 
40 

Valor 

2.7 ~ \ ' j;l 
2 8 .~ .. " 
3:00 ~ ........ ~"'t' 
3.15 ~, " ú .. ~ 
3.30 A~ 

- Comunicaciones lnterlocales para Abonados a Distancia demds de 100 Küdmetrds 

Duración Valor' Duración Valor 

2 Minutos "0.65 22 Minutos ci 2.15 
4 0.80 24 2.30 

6 0.95 26 .. 2.45 

8 1.10 28 2.60 

10 1.25 ,30 2.75 

12 1.40 32 290 

14 1.55. 34 3.05 

16 1.70 36 3.20 

18 t.85 38 3.35 

20 • 2.00 40 3.50 

Indicaciones Pertinentes 

a }-Por la citación de una persona a cualquier aparato de servicio público, concurra ésta 

o no, y asf se trate de comunicación local o interlocal, se cobrarán CJ 0.15; 

b }-Las comunicaciones locales no se cobrarán a los abonados, quienes sólo pagarán en 

su caso el servicio de citación de que habla el anterior párrafo; 

c )-No habrá recargo en el cobro de los servicios telefónicos por el hecho de que sean 

éstos prestados en c;llas festivos o en horas extraordinarias. 

Condiciones Varias para el Servicio de Abonados 

a )-Por derechos de conexión de un aparato telefónico al cambio de cualquier offcina 

Central o Sucursal, o a una terminal de cable, si la hubiere, se pagarán CJ 12.00; 

b )~Por el servicio mensual los· abonados pagarán cuotas asf: ~ 
Casas Comerciales de la. Clase · 
Hoteles, Restaurantes y Cantinas de ta. Clase 
Casas Comerciales de 2a. Clase 
Hoteles, Restaurantes y Cantinas de 2a. Clase 
Casas Industriales 
Médicos, Abogados, Ingenieros y demás profesionales 
Casas de familia · · 

Depósitos ,, . 

"25.00 
25.00 
20.00 
20.00 
18.00 
15.00 
12.00 

c )-los depósitos para garantizar el pago de las cuotas mensuales, en cada caso, serin 

por cantidad doble de la cuota correspondiente; 
d )-Por derecho de instalación de una extensión telefónica dentro del mismo edificio 

donde ya exista conexión inicial, proveyendo el interesado todos los materiales ne· 

· cesarios, inclusive aparato, ~ 10.00; 
e )-La cttota mensual correspondiente al servicio de extensión será de ci 10.00 y para 

garantizar su pago deberá el abonado hacer un depósito por cantidad doble. 
1 

Traslados 

f )-Por derecho de traslado de un aparato telefónico a diferente local, proveyendo el 

interesado todos los materiales, <i 12.00 · · 

g )-Por derecho de traslado de un aparato telefónico a otro Jugar, dentro del mismo 

edificio, proveyendo el interesado los materiales, ci 5.00; 

Ji )-Para las instalaciones de fuera del rad¡o urbano, costeará el Interesado, además de 

los materiales, la obra de . mano correspondiente, y asumirá por cuenta propia la vi· 

gllancia y ,reparación de la Hnea tanto como la r~posiclón de materiales Cltlmda 

por cual9ul~r i:ausa ~P falta afectare la lnsJal1J1:i6n¡ 

" ,, 
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1 )-Ningdn abonado podrá mantener por más de diez minutos (10) una comunicación 
intPrlocal con otro abonado o con persona llamada a oficina tetefónica de servicio 
público; 

j )-Todos los abonados particulares debenfo ser dueftos de los aparatos telefónicos de 
que se sirvan. En cuanto a las instalaciones que ahora tienen aparatos del Gobier· 

... ~ no, la Dirección General hará valorar cada uno de éitos, y quedará a opción del 
.~ · . ./ '( interesado el comprarlo o devolverlo; . 

. .. , .. k~-Las;reparaciones de _los aparatos telefó.nicos en servicio particular serán costeadas 
-......... por los abonados, quienes dispondrán libremente enciugarlas o no al Taller Oficial 

"t _...,. del Ramo; 
1 )-los abonados del servicio telefónico conectado con el cambio de El Crucero, en las 

·;·Sierras de Managua, o con otro similar que.se establezca, tendrán derecho á tres co· 
· municaciones diarias interlocales, sin facultad acumulativa; pero después de· hacer 

uso de ellas, podrán servirse de otras cuyo valor les será cargado en cuenta como a 
cualquier otro abonado, en caso análogo. · Con los abonados adscritos a la misma 
oficina de cambio que ellos, podrán hacer uso ilimitado de la comunicación; 

11 )-Las tres comunicaciones interlocales a que alude el párrafo anterior, indistintamente 
podrán ser iniciadas desde el aparato conectado a cualquier . cambio de la fndole 
dicha o desde otro qué en diferente lugar est~ al servicio del mismo abonado; 

m)-Ningún abonado, por el hecho de tener un teléfono en la ciudad y otro conectado 
con cambio rural, tendrá derecho 'a más de las tres comunicaciones referidas en los 

. párrafos l.) y 11), sin que se le aplique el recargo correspondiente; 
n -Cuando a un abonado se le desconectare el servicio por falta de pago,_ la restitución 

no tendrá lugar antes de que cancele su rezago y reconoza los derecho_s de una nue· · 
va instalación; • • . 

ft )-Para obtener un abono de servicio telefónico ae hará la solicitud ante la Dirección 
· General de Comunicaciones, por escrito; y con nó\a de éita, se ef~ctuará11 los ente· 

, _ . ros del caso en la Administración de Rentas respectiva; esto es, los derechos de In~ 
· · · talaclón y la cuota de depósito que corresponda; 
o )-En ningún caso se instalará servicio telefónico particular sin que sean presentadas 

las boletas de entero correspondientes.._ al jefe de la oficina que ha de ordenar la 
Instalación; · . 

p )-QLJeda terminantemente prohibido usar de servicios te1ef6nfcos no conectados con 
las oficinas centrales, ·conmutadores o cambios dependientes de la Dirección Gene· 
.ral del Ramo. También q1,1eda prohibido establecer extensiones que vayan a terml· 
nar fuera del edificio donde está el aparato inicial;· 

q )-Todos los abonados tendrán derecho a un número Ilimitado fi'e comunicaciones con 
otros abona~s de la misma localidad, sin obligación d~ pagarla!'; .. 

r )-La devolución de un depósito por servicio teldóniCo se pedirá ante la Administra· 
c1ón de Rentas respec1iva, debiendo el intéresadu acompaftar a su nota de pc:dim~n· 
to la boleta que tal derecno acredite. 

Cambios Privados 
a)- Las cuotas mensuales relativas a abonos con cambios privados se cobrarán asf: 

De 1 a !5 nllmeros ~ 20 00 
6 a 10 3000 

11 a 15 50.00 
16 a 25 ·1, • \. 70 00 • · 
20 a 50 90 00 
51 a 75 - 110.00 

b )-ltn ab'>nados tenedores de cambios privados pagarán mensualmente por cada 
conexión con la Central, además de la cuota que corresponda a la cantidad de nú· 
meros del Cambio, (J 15.00; · .. · 

e )-QLJeda prohibido instalar. conexiones entre un cambio privado y un aparato que t'Slé 
fuera .del mismo edificio. También queda prohibido aplicar un cambio a servicio 
diferente de aquel para que fue solicitado; • \ 

d )-Todo establecimiento que use caml;>lo te1ef6nlco. privado depositar~ en Ja Administra· 
ción de Rentas respe~tiva el valor de una y media cuotas mensuales de servicio, para 
guantizar el pago puntual de éstas, de conformidad con la tarifa aplicable en virtud 
de la cantidad de números de que conste el cambio; · 

e) -La Dirección General de Comunicaciones se reserva el derecho de constat~r en cual· 
quier tiempo, por medio de sus empleados, si las cuotas aplicadas al servicio de 
cambios privados corresponden al número de extensio~e~,autorizadas, en cada caso. . . 
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Cdmunrquese.-Managua, D.N., 6 de Enero de 1953:-(f) J. D. Oarcla M., Coronel 
O. N., Director Oeneral de Comunicaciónes, _ · . 

No. 1-CC-V 
- El Presidente de la.Repáblica, .{ 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el Acuerdo que antecede. 

Cornunrquese.-Casa Presidencial.-Managua, D.N., 9 de En~ro de 1053.-(f) SO· 
MOZA.-EI Vice-Ministro de la Ouerra y Anexos,-(f) Camilo L6pez lrfas. 

1 ·./ 

No. 109 
El Director Oeneral de Comunicaciones, 

Acuerda: • 
1.-Las Tarifas de Correos de Nicaragua,· vigentes según Decreto Ejecutivo N9 

29-A, de fecha 19 de Mayo de 1944, no tendrán vigor después del 14 de Febrero delco-rriente ano. · 
11. -A partir del 15 de Febrero de 1053, estarán en vi¡encia las siguientes Tarifas ' 

de Correos de Nicar_agua: · 
. SERVICIO ORDINAR!O · 

Para Nicaragua, las demás Repúblicas Ame~anas y sus posesion¿s, España y 
Cartas, por cada 20 gramos o fracción 
Tarjetas simples · · , 

Canadá: 
<i 0.15 

O.to 
010 
005 
005 
0.15 

.. 

•. 

Papeles de ne¡ocios, por cada .50 gramos o fracción, lfmlte 2 kilogramos 
Muestras, por cada .50 gramos o fracción, Umite 500 gramo& 
Impresos, por cada 50 gramos o fracción, lf inite 5 kilogramps 
Correo expreso (entrega inmediata), además del port~ . · . : 

ENCOMIENDAS . 
. , . Sel'Viclo lnterior.-Sólo para Nktuagua:_ 

• 

Encomiendas, por cada 200 gramos o fracción, lfmlte de peso 20 kgs 0.50 
Para Europa y sus posesiones, a txctpcldn de Espalla; para Asia, A/rica y Ocean!a: 

Cartas, por los primeros 20 grs. o frac. O 30 
Cartas, por 20 grs. o frac. subsiguiente . 0.20 
Tarjetas postales simples, e/u . · 0.20 
Papeles de negocios, por cada .50 grs. o fracción (lfmlte de peso: 2 k¡s). O 05 
Impresos, por cada 50 grs. o frac. • .. ·· 0.05 
Impresos en relieve para cieeos, por cada 1,000 grs. o frac., lfmlte: 7 kgs. , 0.05 
Muestras (lf rnite máximo: 500 gramos): · 
Por los primeros 100 gramos o fra~ción O 15 
Por cada 50 gramos o fracción subsiguitnte 0.05 
Pequeftos paquetes (lfmite máximo 1 kg.): ' 
Por los primeros 250 gramos 0.00 
Por cada ~O gramos o fraccción subsiguiente 0.15 

VALORES DECLARADOS PARA NICARAOUA 
fuera del porte ordinario y certificación, el 3º/0 sobre la cantidad enviada. 

"· Para Quatemala, El Salvador y Hontluras: 
Ademá~ del porte aéreo y la certiflctción, el 3°1o sobre la cantidad enviada, 
verHicando la conversión, cuando se trate de otras monedas, de conformi· 
dad con el tipo oficial de cambio con respecto al Córdoba. . 

Nota: En lo referente al SERVICIO NACIO~AL, se establece que las oficinas 
de primera catiegorfa sólo aceptarán piezas con valores no mayores de 
~ 1,500.00; las de segunda categorf a, con valores. no mayores de • , .. CS 1.000 oo, y las de tercera, con valores no mayores de CS 300.00. V 
en lo referente al SERVl:IO JNTERNACJON i\L, se aceptarán llnica· 
mente piezas con valores no mayores de U,:,$ 100.00, cada una, o el 
equivalente en otras monedas. 

.. 

SERVICIO URBANO 
Cartas: por cada 20 ¡rms. o frac:. 
Tarjetas · 
Papeles de ntgodos, por cada 50 grs. o frac:. 
Encomiendas: por cada 500 ¡rms. ~ _fr~c. 

'. 

o 10 
o 05 
o 10 
0.50 

'; 
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APARTADOS POSTALES 
, 

Derecho de un apartado grande, por un ano <i . 20.00 Derecho·de un apartado pequefto, por un ano 15.00 Derecho de un apartado grande, por un semestre 15.00 Derecho de un apartado pequen0; por un semestre 10.00 Depósito para responder por el valor de la llave 10.00 
SERVICIO CERTIFICADO 

Derechos de Certificación (fuera del porte ordinario), Nicaragua, Repúblicas Americanas y sus posesiones, Espafta y Canadá 
Acuse de recibo, por cada certifü:ado 

• ·Derechos de Certificación para Europa y sus posesiones, Asia y A frica, por envro 
Acuse de recibo, por cada certificado para Europa y sus posesiones, Asia y Africa • 

- Acuse de recibo, posterior a la fecha del certificado 
"' Cualquier pieza que sea objeto de aforo por parte de la Aduana habrá~de considerarse como paquete postal para su manejo y cargos subsiguientes. 

Paquetes postales vía marítima 
A la América Central, hasta 1 kg. 
A la América Central. más de 1 kg. y 'hasta 5 kgs. 
A la América Central, por cada 5 kgs. o frac. 
A Panamá, hasta l kg. 
A Panamá, más de 1 k¡. y hasta 5 k¡s. 
A Panamá, por cada 5 kgs. o frac. 
A Ja América del Sur, hasta t kg. 
A Ja América del Sur, más de 1 kg. y hasta 5 k¡s. 

• A la América del Sur, por cada 5 kgs. o frac. . 
A México, Estados Unidos y sus posesiones, y a Canadá, hasta t kg. 
A México, Estados Unidos y sus posesiones, y a Canadá, más de 1 kg. y hasta 5 kgs. 
A México, Estados Unidos y sus posesiones, y a Canadi, por cada 5 kgs. o fracción ' 
A Europa, hasta 1 kg. 
A Europa, más de 1 kg. y hasta 5 kgs. 
A Europa, por cada 5 kgs. o frac.. . . 
A Asia, Africa y Oceanfa, hasta 1 kg. 
A Asia, A frica y Oceanfa, más de t_ kg. y hasta 5 kgs. 
A Asia, Afrlca y Oceanfa, por cada 5 kgs. o frac. 
Derechos de Entrega: por cada paquete postal • Almatenaje: Después de diez dfas de notificado el destinatario, por cada dfa Lfmite máximo 

. Derecho de reclamo: Cuando se trate de servicio nacional 
e e e e e internacional 

(esto incluye el porte aéreo correspondiente). 
SERVJCIO AEREO NACIONAL 

Cartas, por cada 10 gramos o fracción 
Tarjetas, por cada una 
Impresos, por cada 40 gramos o fracción 
Encomiendas, por cada 100 gramos o fracción 
Papeles de negocios, por cada 40 grms. o fracción 

• Correo Expreso: Entrega inmediata, además del porte 
SERVICIO AEREO INTERNACIONAL 

Cartas y Tarjetas postales (LC): Por cada 5 gramos o fracción de 5 gramos: Para Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Panamá, México y Zona del Canal 
Para Islas Vlrgenes, Martinica, Puerto Rico, Canadi y Estados Unidos Para Belice · 
Para Colombia, Guadalupe, Perú, Rep. Dominicana, Sta. Luda, Tri;idad, Cuba, Ecuador, Haitf, Jamaica y Venezuela 
Para Antl¡uas Jslas de Barlovento, Ouayanas, Curacao y Bahamas 
Para Argentina, Brasil, Paraguay, Uru¡uay, Bolivia y Chile 
Para Europa, Servicio Cllppers 
Para Asia, AfrJca y Oceania-Servfcio Cllppers 

-0.40 
0.10 

0.60 

0.40 
0.80 

1.00 
4.00 
4.00 
1.50 
050 
0.50 
3.00 

11.00 
11.00 

1.50 

6.50 

6.50 
4.00 

12.00 
12.00 
5.15 

15.00 
15.00 
1.00 
0.20 

10.00 
0.00 
t.00 

0.20 
0.20 
0.10 
0.50 
0.20 
0.20 

0.25 
0.30 
0.35 

0.40 
0.50 
0.60 
0.85 
1.20 
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PAQUETES POSTALES y OTROS OBJETOS AEREOS 
Por 101 primero• 100 

gramo1 o frac:cl6n 
Por 101 1ub1lguientes· 

100 gramos o fracción 
Antigua 
Argentina 
Bolivia 
Brasil 
Guayana Inglesa 
Zona del Canal 
Chile 
Colombia 
Costa Rica 
Cuba 
Curazao 
Rep. Dominicana 
Ecuador 
El Salvador 
Guayana francesa 
Guadalupe 
Guatemala 
Haitf 
Honduras 
Jamaica 
Martinica 
México 

· Panamá 
Paraguay 
Perú 
Puerto Rico 
Santa Lucra (lsl. Br.) 
Surinam 
Trinidad 
Uruguay 
Estados Unidos 
Venezu~la 
Islas Vf rgenes . 

, .. 

~ 3.60 
6.85 
4.40 
6.45 
3.15 
1.40 
5.30 
3.15 
0.05 
2.35 
2.75 
3.20 
2.40 
0.65 
3.85 
3.55 
1.00 
3.05 
Q.05 
2.40 
3.60 
2.25 
0.75 
7.05 
3.50 • 
3.20 
3.10 
3.00 
3.25 
7.45 
3.00 
2.30 
4.00 

,,-. ......... , 

<e t.30 
2.35 
1.00 
2.20 
1.15 
0.70 
J.65 
1.15 
.O !SO 

.. 1.00 
0.90 
1.15 
1.00 
0.50 
1.35 
1.30 
0.70 
t.05 
o.so· 
1.00 
1.15 
1.00 
0.50 
2.50 
J.10 
1.10 
1.10 
t.20 
t.15 
2.45 
1.15' 
1.00 
1.70 

• ......_1,,, , 

·PAQUETES POSTALES Y OTROS OBJETOS AEREOS PARA LOS 
PAISES CUYOS NOMBRES APARÉCEN EN SEOUIDA 

Por 101 Por cada Por los Por cada primeros ,,_ 100 grs. · primeros 100 grs. 100 grs. de exceso 100 gr1. de exceso Lugares: o frac. o frac. Lugarea o frac. o frac. 
Argel ~ 7.50 C 2.45 Arabia Saudita ~ 11.00 ~ 3.10 Austria 7.50 2.45 Senegal 7.30 2.40 Azores '5.00 1.90 Espafta 695 2.30 Congo Belga 3.55 3.60 Suecia 7.30 2.45 Bél¡ica 6.85 2.30 Suiza 7.20 2.40 Checoeslovaquia 7.35 2.40 Siria 0.15 235 Dinamarca 7.25 2.40 Túnez 8.00 285 Egipto 9.20 3.00 Turqufa 840 2.90 Finlandia 7.80 2.40 Unión Sud-Africana 13.75 4.10 Francia 0.75 2.30 Australia 11.85 4.10 Alemanla·Frankfort 7.15 2.40 Cantón (Isla) 7.80 2.40 Alemania·Berlfn 7.20 2.40 China 9.00 3.10 Costa de Oro 9.15 3'.00 fidji. 9.00 3.00 Oran Bretana 6.50 2.25 Guam 

. 
10.60 . 3.10 O recia 8.40 2.90 Hawai 5.50 1.90 ... 

Islandia 5.50 1.95 Hong Kong 11.50 3.05 India . 12.00 4.05 j1p6n 8.35 2.90 Jrak 10.20 3.05 Corea 9.20 3.00 Irlanda 6.00 2.10 Islandia 0.90 2.30 Italia 7.50. 2.40 Nueva Caledonia · 10.15 3.05 

, 
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Holanda 
Terranova 
Noruega 
Pokistán 
Portugal 

LA CAC!TA-DIARIO Of1CIAI. 

CJ 0.85 
375 

. 7.80 
12.00 
6.60 

'I: 2.30 Nueva Zelandia 
1.30 filipinas 
240 Okinawa 
4 05 Siam 
2.30 Isla Wake 

NOTAS: 

es 

1-Por la devolución Inmediata de una pieza a solicitud det remitente 

tl.50 
11.15 
10.20 
1220 
8.40 

JI-Por la entrega de una pieza que haya venido a LISTA DE CORREOS 
111-Es prohibido incluir dinero en cartas que no ~ean cursadas por el servicio 

de V dlores Declarados. 
JV - El término para hacer reclamaciones sobre Certificados ser' de un ano (Art. 

· , .... : . · · ' 56, Sec. 4, del Convenio de Parfs. 1047). 
V-El término durante el cual podrán hacerse reclamaciones al servicio de Pa· 

• _,.," ~,,..,•:_,.¡· .. quetes Postales, será de un ano (Art. 28! Sec. 3, Acuerdo de Enco.mlendas 
_ . ~ . , Postales, Parfs, 1947). • • 

(,J 3.10 
3.15 
3.10 
405 
2.90 

$ 0.10 
0.10 

i • :. 1~·VJ_:Por la duplicación, triplicación, etc., de todo recibo de depósito de Certifl· 
· ~. ~ ... • : cado, Valor Declarado, Paquete Postal, etc., cada vez pagará el interesado 

"" · . . ~ ·'. Cincuenta Centavos de Córdoba ( <i 0.50), en sellos postales que se ad he· 

, 

·. 

' · . rirán al recibo y se cancelarán • 
.. .' _. · Comunfquese, Managua, D.N., 6 de. Enero de 1953.-(f) J. 0; Oarcfa M., Coronel 

-.. O. N., Director General de Comunicaciones. 
! -

' 
•• 

.. . 

_ - No. l -CC-V 
El Presldenie de la Repdbllca 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el Acuerdo que antecede. -· 
Comuníquese, Casa Presidencial, Managua, D.N., 10 de Enero de 1053.-(f) SO· 

MOZA.-EI Vice-Ministro de la Ouerra y Anexos, (f) Camilo López lrfaa. 
1 

Eduoacl6n Pllblioa 2o.-Nombrar en lugar de la seftora Am· 
paro f. Ben a vides~ por el tiempo que dure 

N, 468 el permiso, a la senorlta Aura Marta Vega, . o. á d El Presidente de la República quien deve11ga1 el sueldo mrn~ual e dos· 
Considerando• ' . cientos veinticinco cór.dobas <'- 225.00) que 

Que el seftor· Amllcar lba;ra Rof:.s, natu- se tomarán del Tftulo VIII, Caphulo XXXV, 
ral de Managua, Rtpública de Nicar11gua, lnc. •.h• del P1esur;>uesto General _de Oas· 
se ha presentado ostentando el diplQma de tos vigente, a partir del 20 de O~clembre 
Doctor en Medicina y Clrujía, _extendido coniente. . 
por la Universidad Nacional de Nicaragua 1 Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
Jos diez y siete dfas del mes de Enero de naRua, O. N., 17 de Diciembre de 1052. ·
mil novecientos clncuentltrés. SO.\\OlA.-EI Ministro de Educación P&l· 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado seftor Amllcar 

lbarra Uojas, et Trtulo de Doctor en Medici· 
na y Cirufla, para que goce de todos los de· 
r~cho!!. y prerrogativas que las leyes le otorga. 

Comunfquese.-Cisa Presidencial.-Ma· 
"agua, D N., Enen 20, de 1953.-SOMO· 
Z.\.--La Vice-Ministro de Educación Públi· 
ca, Oiga Núnez Aballnza. 

N9 300 
_ , El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
1 o -Conceder dos meses de permiso 

con goce de sueldo f ntegro por encontrar
se en rstado de gravidez, a la seftora Ampa
ro f. de Benavide9, Profesora de la Escuela 
Moropot~nte, j1.1risdkción de Estelf, de con· 
f ~rmidad con Resolución Ministerial Núm~ 
ru 250, fecha : diez y siete de Diciembre de 
mil.novecientos cincuenta 1 dos. 

blica, Or:Crlsanlo Sacasa. 

N9391 
El Pres!dente de la Repl1bllca. 

Acuerda: 
to.-Nombrar 1 Ja seftorlta Vilma Oban

do Monterrey, Directora y Profesora de la 
Escuela Mixta Rural e El Hatillo•• Departa· 
mento de Chontales, en lug;u de la seft.>rila 
,Marfa Tejada; que cesa.· _, 

2o.-La nombrada tomará posesión de 
su cargo en la Jefatura PoUtica del Departa
mento, y devengará el sueldo mensual efe 
dosciento& \(einticinco córdobas~ <J 225.00) 
que se tomarán del Título VIII, Capitulo X 
del Presupuesto Oeneral de Oastos vigente, 
a partir del lo. de Diciembre corriente. 

Comunfquese.-Casa Presidencfal -Ma· 
nagua, D.N., 17 de Diciembre de 1952.-A. 
SOMOZA.~El· Mini:Stro de Educación Pú· 
blica, Dr. Crisanto Sacasa. 
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N9 247 
El Presidente de la Repúblic~, 

Acuerda: 
to.-Nombrar a la seftora Juana Espino· 

zn, Directora y Profesora de la Escuela 
Mixta Rural cfl Naranjo•, Departamento de 
Managua, en lugar de la seftora J:;abcl Ccn· 
teno, para mejorar el servicio. · 

2o.-La nombrada tomará posesión de 
su cargo en la Jefatura Polftica del Dtparta· 
mento, y devengará el sueldo mensual de 
Doscientos Treirita y Cinco Córdobas .••.. 
((J 235.00), que se tomarán del Tftulo VIII, 

. Lapitulo X, del Presupuesto General de 
Gastos vigente, a partir del lo. de Diciem· 
bre corriente. 

Comunfquese. - Casa Presldenclal.-Ma· 
n;igua, O. N., 12 de Dici~mbre de 1952. - A. 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de Educación 
Pública, Oiga Núnez Abaúnza. 

: No. 68 
O'ga Núnez Abáúnza, Vice-Ministro de 

fducaclón Pública, en -representación del 
Gobierno por una parte,-.y el seftor Ramón 
Salinas N., por. otra, han convenido en ce· 
lebrar el sigujente contrato: 

1 
El senor Salinas se compromete a fa repa

ración total del piano de la Escuela Repú· 
blica de cfl Salvador• de esta ciudad, de la 
manera siguiente: . 
Reponer cuatro teclas ...••. ·~ ••... (J 40.00 

· e 1.m marfil corto. ; • . • . . . . • 2 00 
e una cuerda entorchada. . • 15 00 

Quince cuerdas lisas. .. . . . . . • ... • • 90 00 
l~eparación de la maquinaria ..• , : • 80 00 
Por afinarlo....... .. .. • . . . . .• . . 30 00 

T o T A L .. ' ... q; l) 7 .lJO 
11 

El Gobierno pagará al seftor Salinas, la 
suma de doscientos cincuenta y siete córdo
bas ({J 257 00),.,pago que se hará en la Ad· 
minii,1rac1ón de l<entas de Managua ~n la 
fo1 ma acostumbrada cuando esté el trabajo 
totalmente terminado dentro de un mes a 
partir. de la fecha, y a entera satisfacción de 
la persona que designe este Ministerio para 
recibirlo. . 

En f é de lo cual, firmamos el presente 
contrato, en el local del Ministerio de fdu· 
cación Pública, el día 17 de Diciembre de 
1952.- Oiga Núftez Abaúnza, Vice-Ministro 
de Educación Pública.-Ramón Salinas N. 
Contratista. · 

El Presidente de la República, 
Acuerda: . 

Unico:-Aprobar en todas sus partes el 
contrato anterior, Según Ministerial de.Ha
citnda No 6324, del 24 de Octubre de 1952. 
Comunfqueie.~CaH Presidencial.-Ma· 

nagua, L>. N.,· 17 ·de Diciembre de 1952.-
La Vice.Ministro de fdqcación Pública, Oiga 
Nó4a Ab.wnza. · , 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3542 
Once mailana veintiocho Enero ror~lente, !oral 

eate juzgado vender!ae al martillo bicicleta color 
rf'jo, placa ndmero E- Cuatrocientos diez y 1ff'te, 
afto 1952¡ mesa comedor de cuarentluna pulgadu 
largo por cuarenta ancho; cuatro silletu maquea· 
das, color oscuro¡ dos miqulnaa Slnger de zapate· 
ria n&tmero1 •AA-254632• y • AA-116574•; cincuf'n· 
ta y dos p11re1 ; de hormlls corriente• para nwj~r; 
veinticinco parea hormu de varón; dlecl1iete pares 
hormas de filo de varón y mujer; 1letr parrs de 
hormas de nifto de filo, y cinco pares de horma• 
corriente1 de n1fto, todo en buen estado. 
, Oyen1e posturas. 

Ejecución Enrique Salgado, jo1é del <;armen Mon 
tlel, Julio Cé11r Pérez, Antonio Alem!n, Efrafm RI· 
vas y Ztearlu Puentea contra Alfonso Suárez. 

Dapo juigado.del Trabajo. Managua, veintiuno 
de t.nero de mil nover.lento1 cincuenta 1 tre1. Las 
diez de la maitana,-0. Sevilla b,. Srio. 

17.1 3 2 

· -- • . N9 3615 
Tre1 y Inedia tarde vein&iocbo corriente, remata; 

rile mejor po1tor, urbana, fiillquinohomo, limitada: 
oriente, ivagdaleno Heye•; pontente, sucesión Ma· 
nuela Mulioz; norte, calle, Ro1ario S!nchcz; sur, 
Orer¡oria Nororl. 

Vale dosclentol córdobas; vl!ndue ejecución: Ma· 
r(a Soledad Sandino a Suee.lón Maria Bcnav1de1 
viuda de Pérez 

Oyense postur11 legaleL - . 
Juzgado Local Clvil • .,. Mndlrf, diez y nueve Enero 

mil novcclentoa cincuenta y tre1.-Jorge Oonzález. 
Srlo. . 174 3 1 . 

' N9 3692 
Doce merldlanaa, dlecl1el1 febrero próximo, su· 

bu1tará1e rústica, ~incuenta manzan11, ubicada co
marca Rfo Negro, uta jurl1dlccion. Lindews: 
oriente, Pablo Calero; poniente y 1ur, Luz lierQlÚ• 
dez; norte, Arturo Miranda. 

Valorada: Quinientos córdobaL 
Ejecuta: Ramón Oporla Meudoza a Virginia 

Opo•la Oporta. -
Oycn1e po1tura1. · . 
Secretada J11igado 1ocal Clvll.-Boaco, veintido1 

Enero mil novecientos cincuealitres.-jultán Uban-
do o .. Srlo Ji6 3 1 

N9 3676 
Cuatro tarde veintiocho corriente, remataráse me· 

jor po1tor urbana en l.atailna, limitada~ oriente, 
Luls11 y jacinta Hunández; poniente, calle, M11f11 
Medina; norte, Secundino Lópn; 1ur, Uuadalupe 
Alemán: rúatlca juri1dlcción Latarina, · limitada: 
oriente, Concepción Nicarar¡u1; poniente, Juhán 
Sánchez; norte, fausto Núftez; sur, Manuel Huiz, 
callejón: y rústica la misma juri1dicci6n, lrmitaoa: 
oriente, Teodoro Potoame, camino; poniente, here· 
dcroa t.metcrio Latino; norte, Die¡o Muftoz; •ur, 
jo1qufn Oómez. 

Valen do1c1ento1 córdob11 111 tres. 
Véndense ejecución Claudlo kubio a Zacadu 

Torre1 Latino, 
uyen•e poaturu le~ales, 
Juzgaoo Local <.ivil. Nindlrr, diez y nueve de 

Enero de mil novecicnto1 cincuenta y trea.-Jor~e 
Oonzález. Srto. 115 3 1 

N9 3691 · 
Doce mtrldl1~11. diec1ocbo rcbrrro pr~xlmo, IU• 

butarúe· rúa.tica ubicada COmirU Qu1i.aur111 jur1r
dicc1óa Umo&p&. Ciell .m&azan&a tlUCDllÓR iupc:r
facaal. L•IUkro..; omcate. Jo6é OIUuéa¡ occ10~01e. 
teclm leamlta 7 ~ Oft&Ol'ao 'llfi'!rá1"-
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norte, 1ucuore5 Oregorio Oonzález y Jerónimo 
Ouillén, aur, jo1é Antonio Toledo y Crladulto Rfoa. 

Valorada un mil córdobH 
Ejecuta: justo Duarte a Sabáa Aráuz. 
Oyense po1tura1. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veintidos 

Enero mil novecientos cincuentitres.-Jullán Oban· 
do O., Srlo. 177 3 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3447 

jo1é Llborlo Ramfrez, ::ollcita trtulo 1upletorlo, 
predio urbano ubicado barrio del Calvario, limita
do: oriente, norte y 1ur, predio de juan Callejaa; y 
pt•niente, calle comedio predio de Petrona Ramoe. 

Húbola de jesús Palma. 
E11lmalo do1cleoto1 córdobas. 
Pretendientes derecho dcdúzcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Clvil.-Chlnaodega, diez y 

1el1 de Diciembre de mil noveclento1 cincuenta y 
dos.-M. Pérez jarqu{n, Srlo. 4070 3 3 

N9 3505 
Alfonso Núnez, solicita Utulo 1upletorfo aolar 

ubicado Sabanagrande, cata jurisdicción, limitado; 
norte, calle enmedlo, Marra Berrlo1; ,ur, Manuel 
Saballoa; oriente, Esteban Roque; poniente, Mart(n 
Zamora. Valorada en trescientos córdobu. 

Quien quiera oponerse, hágalo término le¡¡;al. 
Dado juzgado 29 Civil Distrito, Mana¡ua, trece 

Dlcieml5re mil novecientos cincuenta y do1.-L M. 
Are11 P. . • 18•3 2 

N9 3527 
Clariza Bermúdez viuda de jarqurn, 1oliclta trtulo 

supletorio finca rústica lugar Varillal esta jurisdic
ción, catorce manzanas auperficle, catorce mil cafe· 
toa en crl~nza y co1tchcro1, lindante: oriente y oc
cidente, predio• de Carmen de Chamorro; norte, pre 
dios de Blás MarUncz; sur, predio• de Rómulo PÓ
lanco. Valorada doscientos córdoba'1 
· Quién pretenda derecho opóng11e término ley. 

juzgado Local. Tclpancca, diez y nueve Dlclem· 
bre mil novecientos cincuenta y do1.-Ramlro Mo
rales.-M. Velá1quez, Srlo.-Enmendado-Carmen 
de Chamorro norte predios de Blb Martlnez-Vale. 

Es conforme.-M. Velásquez, Srlo. 
28 1 2 

N9 3659 
Ramón Cruz, 1olicita Utulo supletorio aolar urba

no Las Pilas, jurisdicción Alta Gracia, lila Omcte· 
pe, siguitntes linderos y dlmcnaionca: oriente, pla· 
pública, mediando calle; poniente, predio Cristino 
flores, veinte varas por ambo• rumbos; norte, faua
tino Peña, trclntitres varas; sur, Rosenda Barrios, 
mediando calle, treinta y tres varu. Propiedad 
particular. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. Rlv111 21 Enero t953.-Moi1é1 

Cole, Srto. 151 3 l 

N9 3658 
Bcrnardino Obregón, viuda Trigueros, solicita 

trtulo supletorio, a favor. 1ús menores nietos, Ma· 
nuel, Rafael, Aura Cristina y juan Jo1é Quintana 
Trigueros, lote terreno forma triángulo, cultivado 
chagüite, ubicado Tllgua, juriadlcción Altagracia, 
Isla Omctepe, slgulentu linderos y dlmen1iones: 
oriente, Ramón Monje, ciento siete var11; poniente, 
Bernardino Obregón y Catarlno Barrios y punto 
convergencia do1 caminos públicoa; norte, camino 
público de Alta Gracia a Urbalta y chagüite Ber
nardlno Obregón, ciento setenta y ocho vara&¡ sur, 
Perfecta Carrillo anta. hoy Vfctor Manuel Barrio-. 
mediando caaUllO de Til&i• a Urbaltl. clcato dn
ceeata wuu. 
· Prople4ad puHctalu', ...eur.lez• ftiatita. 

• 
' ., 

Op6ngan1e legalmente. 
Juzgado Distrito. Rlv11 21 Enero 1953.-Moisés S. 

Cole, Srlo. · 157 3 l 

N9 3650 
Marra José Herrera, de aetenta año1 de edad, aol

tera, de iatc domicilio, eollcita Utulo supletorio una 
cua habitación, en Lo• Achiote•, esta jurl1dlcclón, 
de tcj11 barro, moder11 labrad11, diez. var11 lar¡'o, 
1el1 ancho. Un cerramiento cinco manzanas extcn· 
1lón, cercas piftúelas, media manzana guineo•, dos
cientos árboles cafetos, limitado1: oriente, propie
dad Angel Matra; occidente, sucesión los Castillo; 
aur, la de los Herrera Reyes y ~lmcón Centeno; nor• 
te, cerramiento redondo de Nieves Herrera. Cons-
truida propias expensas. · 

Valoradas dosciento1 córdobas. 
Opóngase término legal. 
Particlpanión tramitación Slndlco Municipal y 

Repreeentante del fisco. 
San Sebaatlán de YaU, veintiuno de Enero de 

mil novccicntoa cincuenta y tres.- féllx P. Zclcdón 
Santos lr(aa López, Srio 149 3 l 

VENTA DE PATENTES 
Np 3666 

P1rke, Davl• & Company, de Detrolt, Mlcbi¡an, 
Eatados UnidOI de América, por nue1tro medio 
ofrece en venta o tranaacción loa derechos adqutrl· 
do1 en cata Rcp6bllca aobre 111 invento conal1tente 
en: cCompucstos de Bifenillh, patentado• en cata 
Rep6blica bajo No. 449, con fecba veinticinco de 
Abril de mil novecientos cincuenta, derecho• que 
no se han abandonado, 111 como 101 aparato• elabo· 
rados por medio de la misma. 

Managua, veintlseis de Enero de mil noveclento1 
cincuenta y trea.--Henry Caldera & Henry Caldera 
-Pallal1, Apoderado1. . 173 l 

· ' N9 3633 
Noatrip loe., de New York, E1tado de Nueva 

York, Estados Unidos de América, por nuc1tro me
dio ofrecen en venta o tranaacción los derechos ad· 
qulridoa en e1ta República sobre su Invento con1i1· 
tente en: cMejor11 en o Relativas a Métodos de 
Mezclar Compoiicione1 Bituminosu, Producto• 81· 
tuminosos, y Agentes Activos de Superficie U1ado1 
en Materiales Bituminosos, Agregados y Semejan
te ... , patentados en esta República bajo N9 367, co11 
fecha 1tis de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
aeis, d~echos que no ae han abandonado, asl como-
101 aparato• elaborado• por medio de las mismas. 

Managua, veinticuatro de Enero de mil novecien· 
toa cincuenta y tres.-Henry Cafdera & Henry Cal· 
dera-Pallais, Apoderados. 172 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3622 

Julio Calderón Romero, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, 101iclta arriendo un 
lote terreno ejidal en el punto Agua Buena, comar· 
ca del mismo nombre, de esta jurisdicción .como de 
quince manzanae de superficie, dentro siguicnies 
linderos: norte, propiedad del denunciante julio 
Calderón Romero; aur, propiedad de Caaiano Oar
da; oriente, propiedad de Tránsito Calderón, y po
niente, propiedad de Pedro Silva. 

Quien pretenda derechoa, preséatcee deducirlos 
forma y tiempo de ley. 

Alcaldía Municipal. Juigalpa, catorce de Enero 
de mil novecicntoa cincuenta y 

1
trea.-H. Rcye1.

A1unclón Agullar, Srlo. 
fa conforme.-A1unción A¡uilar, Srio. 

123 3 l 
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rreno ejldal en et punto La CofradCa comarca San 
Ramón de e1ta jurl1dlccfón como de cuatro manza
nas de 1uperflcle, dentro 1igulentes linderos: orien
te, finca 1uceslón Juan Bautl1ta Ofaz Hernandez¡ 
poniente, propiedad de Bonlfaclo Lumbl, callejón 
de por medio; norte, propiedad de Coronado Lum· 
bf, callejón de por medio¡ norte, propiedad de Co
ronado Oaitán; 1ur, finca de franci1co Bendaila. 

Quien pretenda derechos, pre1énte1e deducirlo1 
forma y tiempo de ley. 

Dado Alcaldfa Municipal. Julgalpa, trece de Ene 
ro de mil novecientos cincuenta y tres.-H. Reyes. 
._Asunción Aguilar, Sri o. 

Es conforme.-Asunción Aguilar, Srio. 
152 3 1 

No. 3610 
Roberto Rivera, solicita arrendamiento solar ur· 

bano norte esta ciudad, esto• linderos: oriente me
diando calle; 1olar casa Su11na. Oarcfa; occidente, 
solar vacante; norte, solar Ramón Martfnez; y sur, 
casa, solar de francl1ca Rodrlguez. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. . 
Alcaldía Municipal. Somoto, 1iete de. Enero de 

mll novecientos cincuenta y tres.-Baallio Ouillén 
Mendoza.- Jorge Ordóftez M., Srlo. 126 3 1 

AVISO 
N9 3698 

A este deapacho ae ha presentado Lula fellpe HI· 
dal20, 1ollcitaado garantía y protección de la pro 
piedad Intelectual, upecialmente, protección de 101 
derechos de autor, de una obra radial, Intitulada 
cNo hay Bastardos en el Mundo•, que se radia por 
los canales de la Radio Panamericana. 

Quien crea tener algún derecho opóngase dentro 
término legal. -

Dado Minl1terlo Educación Pública, a 101 veinti· 
eiete df11 de Enero de mil noveciento1 cincuenta y 
trce.-Ollbcrto Barrlo1, Oflc'ial Mayor de Educa· 
clón Pública. 196 3 1 

CONVOCATORIAS 
N9 3663 . 

la junta Directiva de cCompalUa Harinera de 
Nicaragua, S. A.o, convoca a Acclonl1tas de la ml1· 
ma, para junta General Ordinaria que veriflcaraae 
en Oflcin11 t'e la Sociedad a 111 2 de la tarde del 
dfa 7 de febrero de 1953. 

Managua, D.N., 20 de Enero de 1953. 

CARLOS BERMÚDEZ A., 
Secretarlo. 

146 3 3 

N9 3612 
Se convoca a los 1ocio1 de cC11a Comercial Me 

Oregoro, S. A., para Junta General de Accionistas, 
extraordinaria, pari tratir dlveraos asuntos, que 
tendrá lugar el dfa 16 de febrero de 1953 en el lo
cal de la Sociedad, a 111 5 p. m.-Juan R. Saborlo 
M., Srio. 168 3 3 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 3668 

Adolfo Chamorro Barillas, conjuntamente herma· 
nas: Celia, Margarita, Julia, Oloria, Marina y Berta, 
1in perjuicio cuarta conyugal aeftora madre Cecilia 
Barillas viuda de Chamorro, solicita declárenaeles 
herederos de su 1eilor padre Leandro Chamorro. 
Bienes sucesión: Derechos sucesión intestada de 
1u 1eiior padie correspondiente archipiélago Zapa· 
tera, situado Oran Lago, esta jurl1dicclón r tierrH 
llamadas San lldefon10 o Santa Lucía de Ojo de 
Agua, sitas Naada.ime, perteneciente. a aa abuela 
Dominga Zela7a viada de CllamotTO. 

Opóapase. 

Dado Juzgado Civil Di1trlto.-Oranad1, veintiuno 
de Enero de mil noveclento1 cincuenta y tres.-Car· 
toa Adán Bravo MejCa, Srio. 164 1 

N9 3664 
Brígida Mejía, 1olicita dtcláre1ele heredera en 

unión 11u hermano Alberto Mejfa, de 101 bienes, de· 
rechoa y acciones dejó 1u padre José jesús Mejía, 
sin perjuicio derecho• socio-conyugales espolla 10.
brevlvlente María Roaarlo viuda de Mejfa. 

Quien tenga derecho, opóngue término legal. 
Dado en Eatelf, veintiuno de Enero mil novecien· 

toa clncuentltré1 -Diez mailana.-Narváez López. 
-Callxto Outiérrez B., Srio. .. 159 1 

N9 3647 
Zacarfas Aguilera Agullera, unión hermanos: 

Baldomero, Lui1, Eduardo, Cándido, Heriberto, Leo· 
poldo, Alejandro, Dloneclana, Vlcenta, Juana Estela, 
Simona y Marra, todos de apellido Aguilera, solicita 
decláraseles heredero• únicos y universales de su 
padre lndalecio Agullera:- Biene1: un derecho tic· 
rra, ciento cuarenta y cinco hectareas, posesión ~I 
Naranjo, sitio Concordia, lindante: norte, Santiago 
Samuelsón; 1ur, La Concordia¡ oriente, río Negro; 
poniente, 1itio Dulce Nombre je1ú1. 

Opóngue término legal. 
Dado juzgado Civil Di1trito.-Chinandega, diecl· 

nueve Enero mif noveciento1 clncuentitré1.-Carlo1 
A. López, Srlo. 162 1 

~ 

N9 3620 
J. Segundo Suárez, 1oliclta declárasele heredero 

de sus padrea Abdón Suárez y Pabla Pérez, bienes 
una finca de cien manzan11 Comarca •El Capitán• 
de esta jurl1dicclón, limitada: oriente, finca Vlcen· 
te Figueroa y M1Ua1 Mendozs; poniente, Tomb 
Amador¡ norte, río del Capitan y finca l.tanasio 
Amador, ante•; hoy de Nicolás Mendozl; y sur, su· 
cesorea Tomás Amador, fincas Gordiano Oarcfa, 
Roso Tlnoco y felfclto1 Hernández. 

Quien tenga derecho, opón211e término legal. 
Secretada juzgado Di1trito Civll.-Boaco, doce 

Enero mil novecientos cincuentltrés.-J. Guzmán O., 
Srio. 125 1 

N9 3551 
Jo1efa Tom11a Báez, solicita declárasele heredera 

de 11.1,. padre Luis Báez Duarte, unión 1u1 hermanos: 
francisca Asunción, Valentfn, Santos, Regina, Me· 
dardo José, Astelia, José Luis, todos de apellidos 
Báez Cruz, sin perjuicio porción conyugal corres· 
pondele seftora inocente Cruz viuda de Báez. 

B1ene1: Mitad caballería terreno, sitio Santa Rita • 
esta jurisdicción. Y un encierro mismo sitio Santa 
w~ . 

Quien te'nga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito.-Juigalpa, nueve de Enero 

de mil noueclentos clncuentitréa.-Manuel Castrlllo 
Oámez.-H. flgueroa h., Srio. 

Es conforme.-H. flgueroa h., Srlo. 
51 1 

. • N9 3574 
Norma Vílchez Prado, 101iclta ser . declarada he· 

redera, con llus hermanos: Lfa, Mario, Simeón Al·· 
berto y Jaime Roberto Vflchez Prado, de su padre 
Simeón Hrrmógene1 Vflchez. Bienes: Predio La 
Tunosa, sitio f.spfrltu Santo, esta jurisdicción, limi· 
tado: oriente, camino real¡ poniente, Natalla Arcia; 
norte, Hilarlo Valenzuela¡ sur, Andrés Benavide.. 
Predio ubicado lugar La Montailita, esta jurisdic
ción, lindante: norte, José franci1co Hivas; sur, 
camino real¡ otiente, camino real, y poniente, To· 
más Felipe y Ramón Brfones. Caaa y solar, ubica· 
doa esta ciudad, lindante.: orieate,lnediando calle, 
Simeón Rodrf&uez:; ponleate,, Salvadora fliorcg GOi'· te. predio Malddpaa. •r. laeailia Torrea. 

07ea1e opo.idOlle9 ténnieo le¡al. 
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LA OAaTA-DIARIO Ol'IOAL 

--~---------------------------------------------------------------------------· •, Julgado Dl1trlto para lo Clvf1.-f'1te1f1 nueve de 
Enero, mil.noveclento1 cincuenta y trn.-Ocbo de 
la maftalJ~-Narvfez López.-Calixto Outlirrez B., 
Srlo. - . 

Coaforme.-Callxto Outiirrez B., Srio. 
92 1 

- N9 3550 . 
Cre1enclo Outl!rrez Taleno, aollclta 1e le declare 

heredero bienH drjó 1u madre Oregorla Taleno, 
unión 1igui,ntes c< herederos: Enrique, Clorlnda, 
Pctn nila, f11nci1ca, Moi•é•, Modettana y Vir¡illo, 
todos de apellido• Outiérrez Taleno. Biene1: una 
finra terreno e j•dal de ·veintkuatro manzan11. 

Quirn trnj!a deiecho, opóng1se tirmino legal. 
Lado ju1gado l>istrito.-juigalpa, nueve de Enero 

dr mil novecifnto1 cincuenta y tre1.-Manuel C11· 
· trillo Oámfz.-H. figueroa h., Srlo. 

E1 conforme.- H. figueroa h., ~rlo. 52 1 

CIT AClONES DE PROCESADOS 
N9 3633 . 

Por el prurnte tito y rmplazo por primera vez 
a JU.JfOI e arlo• y Cristóbal Lizano, de treintldó1 y 
veintidós aftoa, cai;ado el primero, 1oltero el segun· 
do, 1griculiote1 y "clno1 de ciudad Darlo, a quie· 
nu lh mo para' que dentro del término de 
quince dfu C• mpuezcan a e.te Juzgado a de
fu drrse en el juicio aue 1e lea 1igue por el de
lito de Hesinato en 111 peraon11 de l.atatino y Vlc
torino Gutierrez, de cincuenta y vehtti1lete ano1, 
retpectivamente, c11ado y agricultor el dltimo, de 
goeraln ignondas el primero y ambos del doml• 
c1ho de Liudad Darlo, be jo I01 apremlo1 de dccla
rulo1 nbeldea y nombrarlea defensor de oficio 11 
no te presentan. · 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos la obliga· 
ción en que eatán de aprehender a dicho• reos y a 
loa pa1tkulare1 la de denunciar el lugar_ donde 
se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal. 
Matagalpa, diecisiete de Enero de miJ novecientoa 
cincutnla y tres-J. J. RiverL-J. Ramón Roa, Srlo. 

38 l 

• N9 3634 . . 
Por primera vez, cito y emplazo al proce11do Do

oaldo Pavón, de calldade1 ignorad11, para que den· 
tro del té1mino de quince dfas, comparezca a e1te 
De1pacho a defendeu.e en la causa que 1e le sigue 
por loa delito• de homicidio en Jullán Sanchez Oue 
vara, de calldadn lgnorad11 y le1ionea en C.laudlo 
Ma1u1e, mayor de eoad, 101tero, )"rnalero y del do
mic1ho de la Concepción, bajo aperclbimientOI de 
declararlo rebelde, elevar la cau1a a plenario y aom 
brarle defensor de oficio al no compar~ce. 

Se recuerda a 111 autorldadea la obllgaclcSn que 
tienen de capturar a dicho delincuente y a 101 partl· 
culare1 la de denunciar el luiar donde .e oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Oi•trlto. 
Muattpe, dieci•iete de Enero de mil novecientos 
cincutnta y tre1.-Carl. h. (ovo T.-RaQI E. Sán· 

chi:z U., Srio. 34 l . 
1''9 3563 

Por srrunda vez, clt11e y rmpliz11e al procendo 
T1án1ho Mendoza, de caliaadtt Ignoradas para que 
dtnuo del 1érmino· de quince ar11 comparezca a 
ole j11111ado a dtfendeu.c en la cau11 que se le 

_sigue l or el delito de lulonu cometido en la 
ft uona de ju110 Laguna Alvarado de veinticinco 
añ< •de tdad, tauoo.- agricultor y del domicilio de 
la Villa de La T1inidad 1 de este dtpartamento, ba
jo apercibimiento de H meter la causa al conocl· 
111iu.to ctl 1 ubunal de Jurado1, y de caunrle 111 
u111ucin que ae diclcu 101 mi•moa clcd01 que li 
e&luv1ae prearcntc. · 
~ lClUC:&da a la• .utoridadca la oblicacl6a que 

tiuMa oe cap11uar a_dilbo ddioclleatc J• loa perti
~ la. 4ctallllCW' d .......... e>calte. 

Dado en r1 )U7it•do de lo Civil del Dl1trlto y de 
lo Criminal por Ministerio de Ley. f1telf, ocho de 
Enero de mil noveclento1 cincuenta y tre1.
Narviez López.-Oulllermo Sotomayor, Srln. 

23 1 
N9 3596 

Por 1egunda y dltlma vez, dtue y emplbase al 
proce11do Manuel Ignacio Agurcla, de cal1dade1 
ignoradas para que dentro del tirmlno de quince 
af11 comparezca a Hte Juzgado a defenderse en la 
causa que se le sigue por el delito de homicidio 
en la persona de Lui1 Haudate1, de veinte añ·•• de 
edad, 1oltrro, jornalero y del domicilió de Macue· 
lizo, bajo 101 apercibimientos de 1ometer la causa 
al con<icimlento Honorablr Tribunal de Jurados y 
dt que 111 1entenci11 que ae dicten produzcan 101 
mismo• efectos como si estuviese p esente. 

Se recuerda a 111 autoridade1 la obligación qne 
tienen de capturar a dicho delincuente y a los par
ticulare. la de denunciar el lugar donde 1e oculte. 

Dado en el Jnzgallo de lo Criminal del Distrito. 
Occ>tal, trece de Enero de mil noveciento1 cincuen
ta y trea -Jutio C. Madrigal.-J. L. Jarqufn C., Srlo. 

28 1 
N9 3595 

Por 1egunda y última vez, cftue y emplázue a 
101 procesado• Marlfn, Brfgfdo, Marcelino y han
elsco Sánchez Viera, de calidades Ignoradas para 
que dentro del término de quince dfn comparezcan 
ª.este juzgado a defenderse er. la cau1a que se le1 
11gue por el delito de 11eainato cometido en la per• 
1ona de· Santos . Ramfrez Domfnguez, mayor de 
edad, soltero, 1gr1cultor, del domicilio del Valle de 
Loa Planea, jurladlcclón de Santa Maria, el primero 

.como coautor y 101 restantea como cómplice. del 
mi&mo delito, baJo 101 aperclbimiento1 de someter 
la causa al conocimiento del Honarable Tribunal 
de jurado• y de de que lai sentencia que 1e dicten.
produzcan 101 ml1m01 efectosque 11 e•tuvieren pre· 
senteL 

Se recuerda a IH autorldadct la obligación que 
tienen de capturar a dicho• delincuente y a 101 partl 
cularea la de denunciar el lugar donde ae oculten. · 
- Dado en el Juzgado de Di1trito de lo Criminal. 

Ocotal, trece de Enero de de mil novecientos 
cincuenta y tre..-julio C. Madrigal.-J• .L. Jarquln 
C, Srlo. 27 1 

LA ,G .A C E T. A 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBIERNO DI! NICARAOUA 

Se publica todoa loa d(a1, excepto 101 festivOI 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
Apartado Ndmero 86. 

V a 1 ·o r d e 1 a S u 1 e r l p c 1 6 n 
Para la República: 

Ndmero del dfa 4 O.t5 Por trlme1tre. , 4 6.00 
Número retr11ado e 0.15 Por aemeatre., e 11.00 
Por me1 •••••• e 2.00 Por ano •• ,•, e 20.00· 

Para el Exterior: 
Por aeme1tre USS 3.00 { fl pago anterior debe ha 
Por ano • , , • • 5.00 cene en oro americano. 

Por la publicación de cll1é1, un córdoba, por cad& 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de cartelea, aviso• y doco
mento1, etc., tre1 centavo1 de córdoba por cada 
una de las primer11 cincuenta palabra• y un cen· 
tavo de córdoba por cada una de 111 excedentes 
1icmpre que la publicación 1e haga una vez. Por 
laa publicaclone1 1lguientea ae cobrará la mitad 
del valor de la prime~' · 

Por una página, cuarenta córdobaL 
A 101 interesado. en la publlcación de cartele1. 

edicto.. ttntata. etc., te lea aviaa no olvidarse de 
enviar al Tribaaal de Cuenta. el duplicado o dao 
pladN • lle pcw 411C 4ceoca püliCI'· ' 
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